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Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 
Públicas del Servicio Desconcentrado Oicina Coordinadora de Apoyo 
Marítimo de la Armada (OCAMAR), de carácter temporal; estará integrada 
por el personal no militar que en ella se indica, como Miembros Principales 
y Suplentes. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de División 
Edward Stivens Betancourt Gudiño, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Secretaría Permanente 
de Registro y Alistamiento para la Defensa Integral de la Nación.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada 
Guimer José Mujica Primera, como responsable del manejo de los Fondos 
de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.04), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconcentrada con irma, Cuartel General del MPPD.

Resolución mediante la cual se delega al ciudadano General de Brigada 
Guimer José Mujica Primera, en su carácter de Comandante del Cuartel 
General del MPPD, la aprobación y ordenación de los pagos que afecten 
los créditos desconcentrados acordados en la Ley de Presupuesto y sus 
modiicaciones, a favor de la Unidad Administradora Desconcentrada con 
irma, Cuartel General del MPPD.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de División 
Gustavo Adolfo Serrano Urdaneta, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada con irma, Dirección de Apresto 
Operacional de la Aviación Militar Bolivariana.

Resolución mediante la cual se delega al ciudadano General de División 
Gustavo Adolfo Serrano Urdaneta, en su carácter de Director de 
Apresto Operacional de la Aviación Militar Bolivariana, la aprobación 
y ordenación de los pagos que afecten los créditos desconcentrados 
acordados en la Ley de Presupuesto y sus modiicaciones, a favor de la 
Unidad Administradora Desconcentrada con irma, “Dirección de Apresto 
Operacional de la Aviación Militar Bolivariana”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Coronel Vicente 
Segundo Portillo Ocanto, como responsable del manejo de los Fondos 
de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconcentrada sin irma, Grupo de Policía Aérea de la 
Base Aérea Escuela “Mariscal Antonio José de Sucre”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Teniente Coronel 
Wilfredo Amado Castillo Colmenares, como responsable del manejo de 
los fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Escuadrón de Policía 
de la Base Aérea Logística “Aragua”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Teniente Coronel Julio 
José Capdevilla Camacho, como responsable del manejo de los Fondos 
de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconcentrada sin irma, Escuadrón de Policía Aérea de 
la Base Aérea “Mayor Buenaventura Vivas Guerrero”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Mayor Gabriel de 
Jesús Monroy Bustamante, como responsable del manejo de los Fondos 
de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconcentrada sin irma, Escuadrón de Policía Aérea de 
la Base Aérea “Teniente Luis del Valle García”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Teniente Coronel 
José Enrique Martínez Hernández, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin irma, Escuadrón de Policía 
Aérea de la Base Aérea “General José Antonio Páez”.
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Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Salvador Impera 

Mastrogiacomo, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Tercera del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, 
con sede en Porlamar y competencia Plena.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Jeimy Yesenia Duque, 
como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 76 Nacional Plena y Especializada en 
Cooperación Penal Internacional.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Johalber Enrique Díaz 
López, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Quincuagésima Sexta del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, con competencia Plena.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Katherine Geraldine 
Jaspe Rodríguez, como Subdirectora en la Dirección de Protección 
Integral de la Familia, adscrita a la Dirección General para la Protección 
de la Familia y la Mujer.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María Yubisay Nava 
Torres, como Fiscal Provisorio en la Fiscalía 15 Nacional de Derechos 
y Garantías Constitucionales, Contencioso Administrativo, Tributario, 
Agrario, Especial Inquilinario y Plena.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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